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Extracto. Ante 2º Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-763-2024, caratulada
"Banco del Estado de Chile con SANDOVAL BASAURE". MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ
DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL ES-
TADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con es-
critura pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario
Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de
esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O'Higgins Nº1111, piso 8º, Co-
muna de Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar
Raúl Antonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT Nº 6.362.085-8, de
mi mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco del Es-
tado de Chile, es dueño del pagaré Nº10144008, de la operación Nº34899241, y que se
acompaña en un otrosí de esta presentación, suscrito por don(ña) FREDDY CRISTHIAN
SANDOVAL BASAURE, ignoramos profesión u oficio, con domicilio en MIGUEL ANGEL
LEON Nº1614 y/o GUACOLDA Nº1621, AMBOS DE LA COMUNA DE NATALES; y/o PJE
LOS MAITENES Nº0357 y/o REBECA OLIVARES Nº0150, AMBOS DE LA COMUNA DE
COLINA. Dicho pagaré fue suscrito con fecha 27 DE FEBRERO DE 2023, por la cantidad
de $2.614.937 .- , por concepto de capital, más un interés del 0,9800% MENSUAL, que el
demandado se obligó a pagar en 82 cuotas MENSUALES, iguales y sucesivas de $46.821 .- ,
cada una, salvo la última que será de $46.801 .- , venciendo la primera de ellas el día 30 DE
MARZO DE 2023, las cuotas siguientes, hasta el pago de la última, vencerán el día 30 de
cada mes correspondiente al servicio pactado. Se pactó que el simple retardo y/o mora en
el pago íntegro y oportuno de todo o parte de una de las cuotas en la época pactada para
ello, facultará al Banco del Estado de Chile para exigir sin más trámite el pago total de la
deuda o del saldo a que se halle reducida, considerándose la obligación como si fuera de
plazo vencido. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota cuyo
vencimiento es el día 30 DE OCTUBRE DE 2023, inclusive, y todas las posteriores, por lo
que conforme a lo convenido en el pagaré, en este acto nuestro representado viene en hacer

efectiva la cláusula de aceleración, debiendo considerarse la obligación como si fuera de
plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta fecha la cantidad de $2.468.107 .- , suma a

la que hay que agregar los intereses pactados, los penales y las costas de esta causa. Como
consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor relevó al portador de documento de la
obligación de protesto y la firma de éste se encuentra autorizada por Notario. La obligación
es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO
y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimien-
to Civil y demás normas legales pertinentes; SOLICITAMOS A V.S .: Tener por entablada
demanda ejecutiva en contra de don(ña) FREDDY CRISTHIAN SANDOVAL BASAURE, ya
individualizado(a) precedentemente, en la calidad ya indicada, y con su mérito ordenar se
despache mandamiento de ejecución y embargo por la suma de $2.468.107 .- , suma a la
que hay que agregar los intereses pactados y los intereses penales, hasta hacer entero y
cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo ello con costas. EN EL PRIMER
OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO OTRO-
SÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO PRO-
VISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL
CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. EN EL QUINTO OTROSI: INDICA CORREO
ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro,
el Tribunal resolvió: A lo principal: despachese. Al primer otrosí: tenganse por acompañados
los documentos, guárdese en custodia el pagaré. Al segundo otrosí: ténganse presente los
bienes señalados para embargo y el depositario designado. Al tercer otrosí: téngase presen-
te la personería del compareciente y por acompañado el mandato judicial. Al cuarto otrosí:
téngase presente el patrocinio y poder asumido por el compareciente y el patrocinio y poder

conferido al abogado Francisco Javier Correa Montes. Al quinto otrosí: téngase presente
como forma de notificación los correos electrónicos señalados. Cuantía: $2.468.107 .- Cus-

todia: Nº571-2024 Rol: C-763-2024. MANDAMIENTO Un Ministro de Fe requerirá de pago a
FREDDY CRISTHIAN SANDOVAL BASAURE para que al momento de la intimación pague
la suma de $2.468.107 .- más intereses y costas. Si no se efectuare el pago en el acto de ser

requerido, trábese embargo en bienes propios del ejecutado, equivalente al monto señala-
do. Se ha designado depositario provisional de los bienes embargados al propio ejecutado,
bajo su responsabilidad civil y penal. Punta Arenas, 30 de abril del 2024. Luego de diversas
actuaciones y búsquedas negativas con fecha trece de octubre de dos mil veinticinco, el tri-
bunal resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose acreditado

en autos que el actual domicilio del demandado Freddy Cristhian Sandoval Basaure, cédula
de identidad Nº 12.174.080-K, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo
54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante tres avisos ex-
tractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la
forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se efectúen en extracto redacta-

do por el ministro de fe del Tribunal. En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los
avisos extractados deberán contener, además de las piezas necesarias para un adecuado
emplazamiento, el mandamiento de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para
que concurra el día miércoles 26 de noviembre de 2025, en dependencias de este Tribunal
a las 09:00 horas con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento
de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Con fecha trece de febrero

de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: Atendido lo resuelto a folio 60, como se pide, se fija
como nueva fecha para la citación del demandado el día 12 de marzo de 2026 a las 09:00
horas, para que concurra a este tribunal, ubicado en Avenida Independencia N 617, 2 piso,
con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder en
su rebeldía. Lo que notifico a don FREDDY CRISTHIAN SANDOVAL BASAURE, quedando
citado para el 12 de marzo de 2026 a las 09:00 horas (Hora Magallanica) en dependencias
del tribunal ubicado en Independencia Nº 617, tercer piso, con la finalidad de requerirlo per-

sonalmente de pago bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago
en su rebeldía. La Secretaria.

José Armando Alvarado Ruiz
Secretario PJUD
Veinte de febrero de dos mil veintiséis 10:31
UTC-3
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María Corina Machado:

"Mi regreso a Venezuela
será de manera armoniosa y
coordinada con los aliados"

· La dirigente visitó Santiago tras el cambio de mando,
donde abordó la transición democrática, la situación de los
migrantes y el rol de la justicia internacional.

Ante la migración venezolana en Chile y posibles expulsiones, afirmó que
"quienes cometen delitos deben ser juzgados".

En el marco de las
actividades poste-
riores al cambio de
mando en Chile, la

líder opositora venezolana
María Corina Machado ofreció
una conferencia de prensa en
Santiago, donde abordó los
pasos a seguir tras la caída
de Nicolás Maduro y envió
mensajes a la comunidad in-
ternacional y a los venezolanos
en el exilio.

"Nuestro deber ahora es
que toda esta energía debe
emplearse de manera cívica
y canalizarse para lograr lo
que los venezolanos hoy as-
piramos, y es la legitimación
de todos los órganos del poder
público a través de elecciones.
Mi regreso a Venezuela será
de manera armoniosa, coordi-
nada con los aliados", declaró
la dirigente.

Consultada sobre la situa-
ción de la migración venezolana

en Chile y la posibilidad de ex-
pulsiones, Machado mostró
una postura equilibrada en-
tre el respeto a la soberanía
nacional y la protección hu-
manitaria. Aseguró que cada
país tiene el derecho de ga-
rantizar su seguridad y que
"quienes cometen delitos de-
ben ser juzgados".

Sin embargo, hizo un
llamado a distinguir a los ciu-
dadanos que buscan refugio:
"Aquellos que son ciudada-
nos de bien que huyen de la
persecución que viven en su
país, aspiramos a que sean
protegidos y que se les dé la
oportunidad de vivir libremen-
te para que puedan regresar a
su país lo antes posible".

Uno de los puntos más des-
tacados de su intervención fue
el reconocimiento al rol de los
Estados Unidos en la deten-
ción de Maduro el pasado 3
de enero. Machado calificó la

acción como un acto de jus-
ticia internacional frente a lo
que describió como una "es-
tructura criminal". "La única
nación en el mundo que ha
arriesgado la vida de alguno de
sus ciudadanos por la libertad
de Venezuela son los Estados
Unidos y lo tenemos que re-
conocer y agradecer".

Finalmente, Machado tuvo
palabras para la política euro-
pea, manifestando sus críticas
hacia el presidente del gobier-
no español Pedro Sánchez,
pero contrastándolas con un
agradecimiento explícito al
rey Felipe VI por su respaldo
al pueblo venezolano.

La agenda de la dirigen-
te continuaba ayer con un
encuentro masivo con la co-
munidad venezolana residente
en Chile, programado para
las 17:00 horas en el sector
del Paseo Bulnes y el Parque
Almagro.

Ex convencional constituyente

Rojas Vade internado en
la UCI tras brutal ataque

Rodrigo Rojas Vade, ex convencional
constituyente, sigue internado en la Unidad
de Cuidados Intensivos (UCI) del Hospi-
tal San Juan de Dios y "estable dentro de su
gravedad" luego de ser víctima de una bru-
tal golpiza durante la noche de este miércoles
en Melipilla.

De acuerdo al parte médico del recinto mé-
dico, al cual fue trasladado desde el Hospital
de Melipilla donde fue atendido primeramen-
te, Rojas Vade "fue evaluado por el equipo
médico y se le realizaron los procedimientos
y exámenes correspondientes".

"Actualmente se encuentra hospitalizado
en la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI)
para mantener un monitoreo permanente y
brindar el manejo pertinente", informaron
desde el hospital.

Igualmente, enfatizaron que Rodrigo Rojas

Vade "se encuentra estable dentro de su gra-
vedad, bajo observación del equipo clínico".

La Policía de Investigaciones y la Fiscalía
ECOH indagan las circunstancias en las que
se produjo el ataque, en plena Ruta 78.

Según los antecedentes conocidos, Rojas
Vade salió en el automóvil donde solía tra-
bajar como servicio de aplicación, pero en
esta oportunidad habría tenido como objeti-
vo comprar cigarros.

Fue a la altura del kilómetro 58 en que
una transeúnte encontró el vehículo con las
puertas abiertas y el afectado a un costado,
presentando graves lesiones, amarrado, ro-
ciado con bencina y con mensajes políticos
en sus brazos.

Las autoridades, de momento, no descar-
tan ninguna hipótesis que podrían explicar
el ataque.
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